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MORELOS

POOER EJECUTIVO

Cuernavaca Morelos, a 04 de marzo de 2016.

JOSÉFRANCISCOTRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTORGENERALDE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R ES EN T E.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Morelos; 27, 30 Y 31 fracciones 1, 11, 111, VII, X, Y XVI del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, solicito su valiosa
colaboración sobre el siguiente tema:

Se autorice para el ACUERDO NÚMERO 12/2016 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MOR~L6s, POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS FISCALíAS REGIONALESY
ESPECIALIZADA LAS FACULTADESQUE SEMENCIONAN EN EL PRESENTE,la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que el proyecto en
comento no implica costo de cumplimiento alguno para los particulares, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, fracción XII, 49, 51, 56 Y 60 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Le reitero a usted mi consideración distinguida.
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LICENCIADO JAVIER PÉREZ DURÓN, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 21, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 79-A Y 79-B, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MORELOS; 3,4,5,6, FRACCIONES 1, VI, VIII, IX YXII, 8,10, 11,
19,20,21 FRACCiÓN 1, 22, 23, 24, 31, FRACCIONES 1, 11, VII, IX, X Y XXV Y 33, DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 1,
2, 3, 6, 10, 11, 13, 14 FRACCIONES 1, 11, V, VI, IX, XIII, XXIX Y XXXI, DE SU
REGLAMENTO; Y

CONSIDERANDO

Que el artículo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que la investigación de los delitos, corresponde al Ministerio Público y a
las policias, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquel, estableciendo
que la seguridad pública es una función a cargo de la federación, el distrito federal
los estados y los municipios, comprende la prevención de los delitos, la
investigación y persecución para hacerla efectiva.

Con fecha cinco de marzo de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el cual se
establecieron las normas que han de observarse en la investigación, el
procesamiento y la sanción de los delitos en toda la república en los fueros federal
y local, dicho Código Nacional de acuerdo al Decreto número dos mil cincuenta y
dos publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad", con fecha siete de enero de
2015, entro en vigor en el Estado de Morelos en el mes de marzo del año en cita.

Cabe puntualizar que el Código Nacional de Procedimientos Penales autoriza al
Ministerio Público, previa autorización del titular de la Fiscalia General o del
Funcionario en quien delegue dicha facultad para solicitar el desistimiento de la
acción penal, la cancelación de orden de aprehensión, las entregas vigiladas y
operaciones encubiertas, la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra
medida cautelar, como un debido control de las actuaciones del ministerio público,
a efecto de consolidar su actuación con apego a los derechos humanos.

Asi mismo se establece la facultad del Fiscal General del Estado o del servidor
público en quien se delegue la facultad, para pronunciarse en un plazo de quince
días, respecto de la notificación que realice el juez de control del incumplimiento
del ministerio público de solicitar el sobreseimiento total o parcial, la suspensión del
proceso o formular acusación al cierre de la investigación complementaria.

Acorde con lo anterior la Ley Orgánica de la Fiscalia General del Estado y su
Reglamento establecen que para la mejor atención y despacho de los asuntos de
su competencia, el Fiscal General podrá delegar en los servidores públicos que fSí VISiÓN
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considere, las facultades de solicitar el desistimiento de la acción penal, la
cancelación de orden de aprehensión, las entregas vigiladas y operaciones
encubiertas, asi como designar al personal encargado de pronunciarse respecto de
la notificación que realice el juez de control del incumplimiento del ministerio público
de solicitar el sobreseimiento total o parcial, la suspensión del proceso o formular
acusación al cierre de la investigación complementaria.

Atento a los antecedentes relatados y a efecto de eficientar la actuación de los
ministerios públicos, el presente acuerdo tiene como objeto designar a diversos
servidores públicos de la Fiscalia General del Estado de Morelos, quienes con
apego a los principios reconocidos en la constitución deberán ejercer las
atribuciones que se les delegan en el presente acuerdo con el fin de consolidar el
actuar de los agentes del ministerio público con estricto apego a lo señalado en el
Código Nacional de Procedimientos Penales.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO 12/16 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL
QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS FISCALíAS REGIONALES Y
ESPECIALIZADA, LAS FACULTADES QUE SE MENCIONAN EN EL PRESENTE.

Artículo 1." El presente acuerdo tiene por objeto delegar las diversas facultades
conferidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales al Fiscal General del
Estado, en los servidores públicos que se enuncian en el presente.

Artículo 2.- Se delegan las facultades siguientes:

1. Autorización para la solicitud de desistimiento de la acción penal ante el
órgano jurisdiccional que prevé el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

11. Autorización para la solicitud de cancelación de orden de aprehensión
ante el órgano jurisdiccional de conformidad con el Código Nacional de
Procedimientos Penales.

111. Autorización para la solicitud de sustitución de la medida cautelar de
prisión preventiva oficiosa, en términos de lo previsto en el Código
Nacional de Procedimientos Penales.

IV. Autorización para realizar entregas vigiladas y operaciones encubiertas
de conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos
Penales, y
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V. Pronunciamiento en el plazo de quince días ante la notificación del
incumplimiento del Ministerio Público de solicitar el sobreseimiento, la
suspensión del proceso o formular acusación complementaria el cierre de
la investigación, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional
de Procedimientos Penales.

Artículo 3,- Se deíegan las facultades enunciadas en el articulo segundo del
presente acuerdo, en los titulares de las unidades administrativas siguientes:

1.- Fiscal Regional Metropolitano.

11.-Fiscal Regional Sur Poniente

111.-Fiscal Regional Oriente.

IV.- Fiscal Especial Contra el Secuestro y Extorsión.

El ejercicio de dichas facultades delegadas en cada Fiscal Regional o
Especializada, las ejercerán en sus respectivas competencias territoriales_

Independientemente de lo anterior, el Fiscal General del Estado de Morelos, podrá
ejercer directamente las facultades contenidas en el presente acuerdo_

Artículo 4,- El Agente del Ministerio Público podrá solicitar el Desistimiento de la
Acción Penal de manera fundada y motivada en cualquier etapa del procedimiento,
hasta antes de la resolución de segunda instancia.

Dicha solicitud deberá realizarla por escrito acompañada de un informe ejecutivo en
el que se establezcan los motivos que sustentan su petición, debiendo remitirla al
Fiscal Regional o Especializada competente, quien analizara los motivos y legalidad
de su procedencia y bajo su más estricta responsabilidad lo autorizara con su
nombre y firma o en su caso lo negara por no encontrase ajustado a derecho.

Artículo 5,- El Agente del Ministerio Público que requiera cancelar una orden de
aprehensión deberá solicitarlo por escrito de manera fundada y motivada al Fiscal
Regional o Especializada competente, quien a su vez, una vez analizada dicha
solicitud deberá autorizarla con su nombre y firma, o en su caso negarla por no
encontrarse ajustada a derecho_
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Articulo 6.- En los casos que proceda la prisión preventiva oficiosa, los Fiscales
Regionales y Especializada bajo su más estricta responsabilidad y cuando asi se
los solicite el Agente Ministerio Público encargado de la investigación, podrán
autorizar de manera fundada y motivada, que este solicite al juez, sustituya la prisión
preventiva oficiosa por otra medida cautelar, por no resultar la prisión preventiva
oficiosa, proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el proceso,
el desarrollo de la investigación, la protección de la victima y de los testigos o de la
comunidad.

El Ministerio Público que pretenda solicitar al juez se sustituya la prisión preventiva
oficiosa por otra medida cautelar, deberá realizar su petición por escrito de manera
fundada y motivada al titular de la Fiscalia Regional o Especializada quien con su
nombre y firma, autorizará dicha solicitud de encontrase ajustada a derecho, caso
contrario la negara.

Articulo 7.- Para solicitar la autorización para llevar a cabo las entregas vigiladas y
las operaciones encubiertas el Agente del Ministerio Público deberá realizar su
solicitud por escrito y remitirla por cualquier medio al titular de la Fiscalia Regional
o Especializada a donde se encuentre adscrito, según sea el caso.

Dicha solicitud deberá ir acompañada de un informe ejecutivo en el que el Agente
del Ministerio Público, establezca los motivos que sustentan la misma, la solicitud
deberá ser resuelta en un plazo no mayor a 24 horas por el titular de la Fiscalia
Regional o Especializada competente, quien una vez autorizada o negada deberá
remitirlo por escrito por cualquier medio que garantice su autenticidad al Agente del
Ministerio Público requirente.

La autorización respectiva deberá contener los términos, limitaciones, modalidades
y condiciones a los que deberán sujetarse los Policías de Investigación Criminal que
ejecuten la operación encubierta o la entrega vigílada.

Artículo 8.- Los Fiscales Regionales y Especializado en el ámbito de su
competencia están obligados bajo su más estricta responsabilidad a pronunciarse
respecto de la solicitud de sobreseimiento, la suspensión del proceso y formular
acusacíón, cuando el Agente del Ministerio Público no lo haya hecho una vez
cerrada la acusación complementaria dentro del término establecido por la ley, y
así se los haya puesto en conocimiento el juez de control correspondiente.

El Fiscal Regional o Especializado está obligado a poner en conocimiento de
inmediato a la Visitaduria General de la Fiscalia, respecto de la omísión del Age e VISiÓN
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del Ministerio Público de cumplir con su obligación de solicitar el sobreseimiento, la
suspensión del proceso y formular acusación una vez cerrada la investigación
complementaria.

Lo anterior con la finalidad de que se realicen los procedimientos administrativos y
en su caso penales a que haya lugar.

Articulo.- 9 Los titulares de las unidades administrativas previstas en el articulo 3
del presente acuerdo, están obligados sin excepción alguna a remitir un informe
mensual al Fiscal General del Estado, en el que se especifique los casos en los que
se han ejercido las facultades establecidas en el presente acuerdo, o en su caso, la
negativa y el motivo de la misma.

Articulo 10.- Las facultades delegadas a los Fiscales Regionales y Especializada,
contenidas en el presente acuerdo, deben en todo momento ser autorizadas por
escrito de manera fundada y motivada, y se harán llegar a los requirentes, por
cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas.

Los Fiscales Regionales y Especializada serán responsables directos del uso de las
facultades que autoricen con su firma.

Articulo 11.- El incumplimiento del presente acuerdo, será causa de
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las que deriven de otras
disposiciones legales.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 'Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el periódico oficial "tierra y libertad".
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TERCERO.- Se instruye a los servidores públicos relacionados en el presente
acuerdo a realizar las acciones necesarias para su aplicación, en el ámbito de su
competencia.

CUARTO.- Se derogan las disposiciones de igualo menor rango en lo que se
opongan al presente acuerdo.

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 2 días del mes de marzo del año
dos mil dieciséis.

LIC. JAVIER PÉREZ DURÓN

FISCAL GENERAL DEL ESTADO

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO 12/16 DEL FISCAL
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS
FISCALíAS REGIONALES Y ESPECIALIZADA, LAS FACULTADES QUE SE MENCIONAN EN EL
PRESENTE.
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